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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

1. (...) mantienen auna perrita en el pequeño espacio del balcón del departamento. Del cual corre el
riesgo de caerse. No tiene nada que la cubra del sol o la lluvia y no le proporcionan agua ni
alimento (..) lubicación de los hechos: calle Zinc, número 16, departamento 407, colonia Valle
Gómez, AlcaldÍa Venustiano Cananza.l (...).

2. (...) el maltrato de un perro color café, con manchas blancas, t¡po pítbull, al cual mantienen todo
el t¡empo en el pequeño espacio de un balcón. Permanece a Ia intemperie, en un espacio muy
sucio y no le proporcionan agua ni alimento (...) [Ubicación de los hechos: calle Zinc, número 16,

departamento 407, colonia Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza.) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5
BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad d conforme a lo
establecido en el artículo Il, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Prot Biene
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mat nestar
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acci
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡lorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones
V yVll BlS,5fraccionesVyVlll BlS, fracciones, I lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de México, 

.l,2, 
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2025-3539-SPA-2415
y su acumulado PAOT-2025-5473-SPA-3801 relacionado con las denuncias presentadas ante este
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bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltralo del que es objeto un ejemplar canino ubicado
en calle Zinc, número 16, departamento 407, colonia Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo l5 8lS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue
posible establecer comunicación con la persona responsable del e.jemplar canino motivo de denuncia
toda vez que no se permitió el acceso al interior del edificio, por lo que se not¡ficó el citatorio
correspondiente a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera,
documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales
contenidas en Ia Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Cuidad de México.

En seguimiento a la presente denuncia, se realizó una segunda visita durante la cual se tuvo
comunicación con una de las personas denunciantes, quien refirió que el ejemplar canino ya no se
encontraba en el sitio de referencia. Cabe señalar que tampoco fue posible tener acceso al interior del
edificio de referencia.

Derivado de lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente a fin de que la persona responsable
manifestase Io que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento
sobre las obligaciones de los tutores de animales conten¡das en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Cuidad de México.

A fin de contar con mayores elementos, mediante llamada te¡efón¡ca, personal de esta Procuraduría se
comunicó con las personas denunciantes con el propósito de obtener mayor información sobre los
hechos denunciados quienes, manifestaron que los hechos han dejado de presentarse, toda vez que el
animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio de refereócia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera oro"ffiU*,,
conformidad con el artículo 27 f ¡acción Vl de la Lev ttrl'á¡ic\Hf esta
material, en virtud de qüe los hechos han dejado de Oráseii#{q
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufr¡miento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde
a su especie.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría estableció comunicación con las personas denunciantes,
quienes manifestaron que el ejemplar canino ya no se encuentra en el domicilio de
referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

y Bienestar a los Animales, de la Procuradurí mbiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México
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de México.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

AsÍ lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección


